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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00351 00 

ACCIONANTE: EDGAR ALEXANDER LOPEZ ISAZA 
 
ACCIONADO: JUEZ COORDINADOR DE LA OFICINA DE REPARTO DE  
   GARANTÍAS DE PALOQUEMAO 
   JUEZ 8 PENAL MUNINCIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
   GARANTÍAS 
   FISCAL COORDINADOR DE LA ESTRUCTURA DE APOYO DE 
   PALOQUEMAO EAD. 
   ESTACIÓN DE POLICÍA SAN CRISTOBAL SUR (SAN BLAS) 

CLASE:  HABEAS CORPUS 

 

El Despacho procede al estudio del escrito impugnación del fallo de habeas corpus, suscrito 

por Francisco Marín en calidad de defensor de Edgar Alexander López Isaza quien se identifica 

con cédula de ciudadanía 80.233.349.  Al respecto, se CONSIDERA: 

 

El artículo 7º de la Ley 1095 de 2006 dispone que “La providencia que niegue el Hábeas 

Corpus podrá ser impugnada, dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la notificación”. 

En este caso, la notificación del fallo impugnado se presentó dentro del término legal, pues se 

realizó por correo electrónico a las 10:44 del 11 de diciembre, y por consiguiente, se procederá 

a conceder la impugnación ante el Superior.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. CONCEDER la IMPUGNACIÓN del fallo de HABEAS CORPUS proferido por esta 

instancia el 9 de diciembre de 2020, que interpuso la parte actora dentro del término 

establecido en la ley.  

 

SEGUNDO. REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos de la ciudad, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

para el trámite de la impugnación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  

Juez (E)                                                                                                                                                                                       
gpg 

 
Firmado Por: 

 
JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


